
sidente de la Repúbhca, que aceptÓ su puesto bajo eiército permanente en el lug'üf de las sesiones del 
el compromiso de realizar esta ref01'l11U, i con la se- Congreso i a diez leguas a su circunferencia. 
g'llridad de fJue tambien saticfago las aspiruciones. «Deseando evitar los gastos i molestias que oca
rie los distinguidos colegas (iue comparten conmig'o 8Íona la stllida i regreso ele las fuerzas del eiército 
la ·noble tarea de completar esta grande obra, em- 'l·. que ex,isten en esta capital, con acuerdo del Conseju 
pezada ya con tan nobles esfuerzos por nuestros an- de Estado solicito del Congreso el permiso neceslI
teeesorcs. rio para la residcncia de Llichos cuerpos en el lu-

El sefíor PI·rsÍ!leute.~¿Killgnn otro señor Se- I gar dc S11S· sesiones i a diez leguas a su circunferen~ 
"wdor quiere hacer uso dc la palabra? cia.-Santiago,junío G do 1877.-ANiBAL Puno. 

El señl!r Val'as.-¿I serú hora todavia para us;¡r -Belisnrio Pras.» 
d" l::t palabra? A mí me parecia lo mas natul'alle- Se reservó para segunda lectura. 
\'>cwtar b sesíon, puesto que ya van a ser las cinco 2.° De un oficio de S. E. el Presiden te de la Re-
de la tarde, i no oblig'ar a los SenarloI'es a que se pública, en que comunica haber mandado tomar ra
eotllprometan a hablar en la próxima sesion. Pero zon en las oficinas respectivas de la nota en que ei 
Gi Su SefiorÍa persig'ue este propósito, yo pido 1a Senadu le participó haber aceptado la renuncia qne 
palabra desde llieg'o. el oficial segur,do de la Secretaria, don Julio Heyes, 

El señor Presiilente.-Señor Senador: yo lo úni- ·habia hecho de su destino i de la designaciun hecha 
cu que deseaba saber era si alg-l1no de nuestros 1;[0- en don Juan Manuel Echáurrcn para reempJazarlíJ. 
norables coleg'as queria usar de la p:...labra, pues en Se mandó archivar. 
caso contrariu debería considerar cerrado el de- 3.0 De una nota del señor Secretario del Senado, 
lJat3. a la que acompaña la cuenta de los g-as'os l1ech08 

Por lo que a mí respecta, ahora me hasta saber p{)r la Secretaria desde ell.o de junio del "[lO pasa
que Su Señoría dosea hacer uso de ella en la próxi- do hasta ig'ual fecha del presente año. 
ma scsíon, sin que por ello se entienda que queda Se pasá en informe a la Cornision de Policía. 
comprometido a hacerlo. El señal' Secretario.-Suplicaria al Sonado se 

Se levauta la ~esíon. sirviera solicitar del Supremo Gobierno la suma de 
N aTA -El discurso del sefíor Lastarria, Minis- 800 pesus para atender a g'fiStos de secretal'Ía i al 

tro del Interior, ha s:do elaelo por él a la Redac- pago de algunos trabajos ejecutados por órden de 
CiUIl, la Comision ele policía intenor. Esos trab,~jos con

sisten en la construccion de aceras de asfalto en las 1\1. GUERRERO nASCU~AN, 

Redactor de sesionE;S. 

SESlON .J..a ORDINARIA EN 11 DE JUNIO DE 1877. 
Prc8'idencia del señ01' Cot'((l'r·úbias. 

SUMARIO. 
Apl'obacion dé! acta,- Cucllta.-El 'Senarloacuerda y"di

ul Suprl'mo Gobierno ocho('lentos pesos para cubrir alJ 
gunas cuentas penclÍontes.-.\ peticion del Señor G 110, 
se pone en discusion jeneral una solicitud de don Vi
ecute Sant3 Cruz, por b (Jue pi.;Je ciertas concesiones 
para la construccion de una línl'a férrea entre Cuchinal 
de la Siena i el puerto de TaltaL-La idefl cOlltetllda 
el! la solicitud, es aprobada por unanimidad; pasa en 
ÍlIfarme a la Comisioll de Gobiel'Oo.-EI señor .5ecJ'eta
rio dá lectura a un telegrama del 8el101' Vicuña /dac·, 
l{~nna, f)uc~ se relaciona con la discusion del proyecto 
sobre l'eformabilidad de ciertos artículos de la Constítu
cion, -ContÍnú:t el debate pendiónte.-Hace uso eJe la 
palabra el señoa Prats, Ministro de la Guerra i Marina' 
í el señor Ibal'ícz, para combatir el proyecto de la Comi· 
sion del Senado; el señol' Dlest Gana para apoyad,'.
He levanta la sesion, quedando con la palabra el sciior 
Heyes, 

Asistieron los seilores Biest Gana, Donoso, En
cina Güllo Guerrero, Ibañez, JJastarria, Ministro 
del ±nterio~', J\Iarcúleta, l\Ionlt, Perlreg'al, Perez Ro
sales, Prilts, Ministro de Guerra í Marina, Reyes, 
Salas, Sotomayor, Ministro de Hacienda, Urmene
ta, Valenzuela Castillo, Valdes Vijil, Varas, Verg'a
ra, don J. Eujenio, Zañartu i el sefíor Ministro de 
.J usticia. 

calles de Morandé i de la Compañía, reparaciones 
en el edificio, pavimentacion, cOlllpra ele libros, 1'10-

paracion de muebles, etc. 
Igualmente suplico al Sena(lo que, al dirijir el 

oficio respectivo pida que esta suma i en jenera! las 
demas que se cJnsig'nan en el presllpuesto con el 
mismo objeto, se entl'eg'uen al oficial 2.° de la se-
Cl'etaría don luan Manuel Echállrren. 

El ~ef¡or l'l't'sÜlcnte.-Si no hai opo~icion por 
parte del Senado so pedirá al Gobierno la suma so
licitada por el señor Secretario. 

Qtleda n8í acordado. 
El señor llmts (1IIitli~tro de la Guerra).-N oRé, 

señor Presidente, si el IIonorable Senador Varas 
quedó con la palabra en la última sesiol1; creo que 
nó. Siendo así yo la pediria para hacer uso de eIlf1 
en la cuestion sobro reforma de ciertos artículos de 
la Constitucioll. 

El srñor GaHO.-Antes de entrar a la órden del 
dia, pido la palabra, señor Presidente, pam rogar a 
Sll Excelencia, que, si no hai inconvenieL,e por las 
disposiciones del H8glamento, se sirva pOller en dis
cnsion desde lueg'o la soli·"itud pendieule ante esta 
Cámara, i por la cual se pide al Senado autorizP.cion 
para la constl'ucciul1 de \in ferrocarril en la provin
ci:1 de Atacama; con el objeto de que una vez apro' 
bada elljeneral, puse a Comisiol1 para que :lla for
mule ún proyecto, pues entwndo que no vwne for~ 
mulado. 

AprObada el acta de ia sesion antBrior, se 
cuen ta ~ 

El señor !)resÍllcl1te.-El Senado ha oido la in
diencion del Honorable Senador. Se trata de una 

1.0 Del siguiente mensaje del Poder Ejecutí vo: 

d¡ó indicacion prévin. Despues que :a Honorahle Cú
mara se pronuncie sobre ella concederé la palal)fil 
al señor Ministro de la Guerra que la ha pedido 
con el ohjeto de ocuparse elel proyecto _que de
clara reformahle algunos artículos de la Constitu
cían. 

CONOIUD.\D.\NOS DEL l:lE:'{AD0 1 DE LA CAl'rIARA 
DE DIPU'rADOS: 

• ((El 3! de julio próximo espira el término seña
lado pUL' la lüi para que puedan residir cuerpos del Si no hai oposicion por parte del Senado se Yot:J.~ 
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rá la indicaciou del Honorable Senador por Ata
camfl. 

El señor V.uas.-X o conozco sellor Pl'e~ident(J 
la solitud aludida, ni sé a que se refiere fijamente. 
N o estoi en antecedentes sobre ese asunto. 

El señor Presillelltc.-La indicacian, señor Sena
dor, es para que se tome en consideruciun con ?re
ferencia al negocio de que está tratando el Senado, 
una solicitud pendiente sobre un ferrocflrril. 

Si el Senl'>do acuerda que se dé lectura a esa so
liátud podríamos saber si la aprueba en jeneral i si 
pasa a Comisiono 

El señor GallO.-Creía que los señores Senadores 
tenian conocimiento del asunto. Pero si ·mi peticion 
ha de dar materia a debate, retiro mi indicacion. 

Se trata de un ferrocarril que no va a imponer 
al Estado gTltVÚmen de ningun jéncro i presumia 
que la i(lea de tratarlo ahora no debia de encontrar 
oposicion-

El señor Reyes (vice-Ptesidentc).-Tiene mücha 
razon el Honorable Senador Gallo. I la dificultad 
depende a mi jnicio, de que los señores Senadores 
no est::m impuestos del asunto sobre el cual ::;u Se" 
ñoría 11:1 llamado la atencion del Senado. 

Se trata, Ecñor, de una solicitud, presentada por 
don Vicente Sama Cruz por la que pide privilejio 
i ciertas concesiones para establecer un ferrocarril 
entre las salitreras recientemente descubiertas i un 
l'unto del litoral. 

El señor !)l'csitlente.-Se va a dar lectura a la 
solicitud para ver si el Senado le presta o nó su 
apro bacion, 

" El señor Seorctm'io da lect/o'a (1 la solicitud 
aludida POl' el señol' Reycs, i pOI' la cual, don Vi
ce/de 8anta CI'Ue, en 1'eprcsentacion de don José 
lIaría Callej((,s sulicita prilJilejio, i cim'trt8 cOlwcsio
nes que estimn indispenMtbles, p(o'a cun8tr1f'Ír 111W 
linea férrea entre CachinaZ de lc6 Sien'a i el puer
to de lldtal. 

El sefior Prcsiilellte.-Si nipgun señor Senador 
hace uso de la palalJra se votará si se aprueba o no 
en jenerfllla dea contenida en la solicitud, 

Votada la idea en jenera l,fué aceptada ]Jor ww- . 
nimidad. 

Lrt solicitud pas6 en informe a la Comision de 
Gobierno, 

El señor Secretal'Ío.-Acflbo de recibir un tele
grama del Honorable Senador Vicuña Mackennu 
(P18 dÍ.;e así: 

«Vi'fin del Mar,junio 11 de 1877. 
J .. a enfermedad de una hija no me ha permitido 

hoi asistir al Senado. Pero si ell1~bate se cerrase 
hoi sobre r6Jforma ¿podria quedar con la palabra 
para sostener el iNforme de la miu0ría de la CJ.¡mi
siod, en la sesion próxima?-B, Vicu¡ülllfaclwnnn.)) 

El sefiur Preshlellte.-He creido de mi deber 
hacer dar lectura a este teleg-rama, porque él da 
lugar a un incidente prévio, que el Senado debe 
resolver. Pero a fin de no interrumpir la discusion, 
~odriamos continuar el de1Jate pendiente i poster
gar la cOl1siderueion de este telegritma hasta el mo
mento onortllno. 

Tiene 'la palabra el Honorable sellor .Ministro de 
la GuerN. 

El señor Pratg.-(~Iinistro de Guerra i JHarina) 
Cuando se habla sobre la reforma de la COTlstitu
cian ante una cOl'poracion tan, ilu~trada como la clue 

me escucha, es absolutamente escusado demostrar la 
suma importancia i gravedad de la materia, 

Es igualmente escusado demostrar que todo ciu
dadano, todo hombre público, i especialmente, todo 
funeionario llamado a decidir con su voto sobre lo. 
estabiliclaJ o la reforma de lns instituciones funda.
mentales de su patria, debe colocarse a tal altura, que 
soa superiur a toda influencia, a toda sujestion, a to
da considcracion que no sea do las que dicta el pa
triotismo i la conciencia. 

Laconstimcion d8 un Estldo debe tener por base 
la volllnt;lcl espontúnea i el voto leal i sincero de 
sus hijos. 

Este principio nos impone el deber no solo de ros
petar nuestras convicciones, sino el de manifestadas 
con franqueza, 

beria cle¡:lol'able quo por consideraciones ele un 
órdcn que siempre ser:, estrecho i mezquino flnte 
las del bien público i del deber cumplido, áló'uien 
hiciera misterio d,~ sus opiniones en este recinto, i 
111[\S deplorable aun, que se omItiese un solo voto 
que no fuese la espl'osion sincera de una conviecion 
propia. 

Consecuente con estas idea:> no puedo m¿nos de 
aplaudir la franr¡ueza con que mi Honorable cole
g'a, el sr:ñor Ministro del Interior, ha anticipado la 
opinion qU3 sobre la reforma en debate abriga el 
Presidonte de la Repúh1ica i el Gubinete. 

I no es ménos wg;rarlo que el deber de respetar 
nuestras conviceiones i manifestarlas francamente, 
01 de oír, con respeto tambien, las opiniones q ne no 
se conforman con las mnestras. 

Digo mas: neg-ocio es este de tal natnraleza i 
trascendencia, que el hombre de estado debe dirijir 
sus miras i sus actos en el sentido conveniente para 
conocer la opinion sincera i leal de los demas, La 
que por un mo~ivo cualquiera, por una simple dife
rencia tnlvez, no se manifiesta con franqueza i leal
tad, no es digna de respeto. 

Su Exeloncia el Presidente de la Repú blic!! i los 
que tenemos el honor de ser sus Ministros, hemos 
sido d9 los primeros e-n esponer nuestra opiaion 
por el órg'ano autorizado del Miníscro del Inte
rior, i seremos los primeros tamhien en tributar el 
debido hornenaje a las opiniones contrarias, tenien
do aun verdadera complaJencia en ver dominnr 
en este importante debate no mas que los dictaLlo.; 
del patriotismo i la conciencia. 

Dos condiciones son a mi jui(úo indispensalJles 
para f[lie un estado que procede cruerdamente se 
decida f1 entrar en la reforma de sus instituciones 
funrlamE'ntales, a sa]¡cr: 

N ecesidaLl aconsejada por los principios de dere
cho público i la sana razono 

Oportunidad de la reforma, atendida la situacion 
actual del pais. 

Soi de opinion que [l;"ll bas condiciones concurren 
hoi dia para aconsejarnos la reforma que llll acol'
dado ya la Honorable Cámara de Dipmudos. 

En efecto: la cuestion séria del momento es la 
de la reforma del art. 168, i no creo difícil clemos
tral' que esta disl'0sicion es insostenible ante los 
principios del derecho i aun ante el simple lmen 
sentido, 

Bn primer lug'ar, salta a la vista que los consti
yen tes de 1833, al dictar el arto 168, solo tomaron 
precauciones pal'u cerrar la puerta a la reforma j no 
tomaron ningun'a, absolnmente ninguna, para qU0' 

.. 
i 
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una vez abierta la p\letta a la tetofUlll, ésta Sé haga 
con la seriedad i acierto illdispensables. 

Se exije, para que la mera proposicioll ele refor
ma sea admitida a discusioll, el voto contorme de 
la cuarta parte dejos Diputados presentes. 

Esta es la primera barrel'a que se le espolle: 
Se exije úespues (¡ne la necesidad de b reforma 

sea acordada por las dos terceras partes de caja 
nna de lU9 CúmaraS'. 

Esta es otra barrera opuesta a b reforma. 
Ahora blen: sal nulas estas dos barreros, que co

mo he dicho, sulo tienen por objeto impedir o ditl
cultal' la reforma, &sta se llllce tu.n fúcil i sencilla 
como lrr/ rcforma de L1. mas insignificante de llls 
byes. 

tanrbii:ín refórmar las palabras del artícnfo i 1'a idea 
que entrañan. 

Esto es claro i ohvio i por mus que se prete?da 
descuhrir una' saEda, fuera de la reforma dd' artIcu
lo, no se la- encontrará franca jo es-pedita ,sino cnma
rañaúa jo oCltlta u la comnn in~e1ijenci9. 

Lo' repitu~ la Comisioll no conserva, no ¡mede 
conservar ni una letra del arto 1GB; porc¡ne teda el 
testo liberal es cDntrario a sus mi"as. Ni Gonserva 
ni ¡mede COIY3erVar n·illPllllrL irlcrr. ., 

¿:Ou{¡l idea }lodria conservar? ¿.Lu deql¡e el pIt
mer OonDTeso declare la neceSIdad de la reforma? 
rLa de q~\C el st'(J'nndo la hao'a por sí solu sin' ruti-(, o o 
111)acion de nu(lie:': 

Son las dos ideas que contiene el artículo. 
¿I parn qué, es del Cas0 preg'untar', SD recurre (1 

Con un solo voto de mayoría busta T'rlra derog'ar ' J . " nas semejantes< 
o establecer lo~ principios fLmdamentales que se ¿;Pbr qué se abandona el c~mino llano? 
teng'a a bien. Los temores ciue se han manifestaclo rl1(~ parecen 

No se exi.l'e un q1iorum especial; no se exije una qtúméricos. 
1Íl11.'foría especial j 110 se t'xije Ilingull trúmite es- Hoi dia no hui persona alg'una' qtW pretenda (le-
pecial. jnr nuestra Constitucion en la col1tlicion de las le-

Se vota por la reforma puru. i simplemente como 'yns comunes en cuanto a su reforma. 
SB vota sobl'e cualquiera lej._ ~ fr. odas las opiniones, absolutamente todas, ?stan 

Este sistema me parece illsDstenible. uniformes en la necesidad' de tomar prec~llClOnes 
N o puede'l dejarse al acaso las instituciones de para evitar reformas inmaturas o desacertadas, 

un pais, i es dejarlas al acaso el subonlinarlhs a un rrodas las opilllones se aanan nccrca de la nece
voto que por ucmso puerte formar la mayoría en sidad fin 0pone1' a bs reformas, traba:.; que sean 
lllla aesion daela de una Cúmara cuya ma}'oría real 1 1 garantía. de acierto i f e con nra. 
pl1ede ser contraria a la fine se establece. ¿Por qué temer que el Congreso futuro se ~om-

Hace flleg:o des¡mes contra el arto lGS la vig'oro- ponga do ciudadanos que no piensen de la llllsma 
sa arg'umentaeÍon del Honorable Senado!' por Tal- manera? 
ca, señor Yftras. Lo ió.iico, lo verosrtllil~ es 'que laqne h01 es opi-

Su s2ñoría, 01)11 perfecta rallon, no fj1Ti'€.'l'e que un nini\. unif;Jfme lo sea mañana. 
Cong'reso, por sí sulo, haga h\ reD)rmu. i ésta se im- ]~o lúiico es qne los esradist,as emimmtes como el 

1 r tI s, 's 1 ,. . '1' 1 1 ' ' pong'u a 111e) 0 III 011' e e. Honoruhle Senador por a ca, lanlll 011' su voz, 
Un solo Congreso puede er¡nivocarse, pUede no voz que ser~,como hoi, oda con respeto. , 

interpretar bien In voluntad de la nacion, i es ne- ¿Por qnósuponer qne habremos des,nparecldo tEJ
{esario, seg'llD el señor Vnrr.s, que otra asu.mblea, dos, absolutamente todos, los fIne hOl ten~mos 11 n
de:,pues de dictarla' una reforma, loa rutifiqne. asiento en el CQllO'l'eso, i que han de yelllr otros, 

Pues bien: esve sistema, bello ideal del Honorable; que hoi no so sabe °tampocD en dóndeexi~tBn, con 
señor Varas; no cabe dent1'o del arto 108, ideas diamentralmente opuestas? 

Para establecerlo', o' para establecer otro cual, Paso ahora a demostrar brevemente la seg'uncla 
quiera, es indispensllble su reformu'. de mis proposiciones, cnal es.: oportunidad de la re-

Pero la lIonol'able Comision i su reBpetuble órga- forma ntendida la situaciol1 actual del país, 
no se oponen a la reforma, del arto lG8. 'Qncrrian Gozamos hui día de una paz i tranquilidad inal-
sus señot'Ías conservar alg-o (le él, i no pndicntlo terahlcs. 
(ll)UcretarsCl al testo literal, par.cce que (vwnian 1;08 partidos políticos di3cuten Sl,l!~, principi.os co~ 
conservar cierta iJea'. tal morlerac!on i templanza, el espmtll de ?rden 1 

Aparte, señores, de que tratándose de la: reforma el respeto al réjimen leg-al se hallan bn ~r:aIg'ad?s; 
de uu artic,¡lo constitucional no es posible mante- GUP, a este respecto no tenemos que envldwr a l1lD_, 

Her ideas sino el tGst? literal en que se contienen, g'una de las nnciones· del mundo, 
h verdad es qlre para plantear el sistema qlle la co- Estas son las épocas en que los 1'epresentantcs 
misíon recomienda, u otro cualquiera, fiue dé las del' pueblo que obran con C()rdllr~, ~ebe? aceptar: 
g'ar3ntía~ que !a e;oI~úsion busca, no es posible con- de buen g'rado la discusion de las lllstltuclOues. , 
ser.ur 1lI una ulea III una letra del arto lGS. Ni hai entónces temor de que se trastorne el or-

¿Q,ué' dice. este? , .. ,.,. ' den pú.blko" ni q.ue haya abuso ele los v,enccdo-
aE8tab].eCJl!a por la lel la neceslllaelnc la refOl'Ir.tt l· rell.· '.' 

se aguardará In, próxima renovacion de la Cftmnr::t . N·osofros hem€lsrefórmaelo gran parte de nuestra: 
ne Diputados, i se discutirá i harú la refotm¡v como . Constitucion en épocas no tan propicias- como' la, 
se discuten i sancionU11 las h~y'es,J) nresente i hemos salido airosns. 

E! pr~mer Congreso €stubi;ce pura i simplemente > ¿Por qué habríamos de resistir ahora una refor
la neqesIdad· de la reforma. Esa es S11 úllica' mision. ma que es conve.niente, C01110 1-0 han demostrado' 

Par que haya otra es necesario reformar las pa- 'con FU: elocuencia, acostümbruc}u los H?norubles 
labras citadas i toda la idea que ellas entrañan. Senadores pOI' Coquimbo i. Tale!!;, una reforma que 

El segl~l1do Con~'reso discute i reforma, o no ,el país reclama? Puedo así soste,I~~rlo, desde ~ue lb 
l:eforma, Slll aprobaclOn, por si sola. ha declaraclo un órgano suyo leJltlmo :-Ia Camara' 

Luego I?ara _'1.ue hara ratificacion es necesariocle Díp,utajos;, 
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¿Cree Mgllien qtre pOrf111e a:c()l)tnmo~ esta refor- acuerdo, i ese algo eg el tle que !lai mudHlS dispo~"¡

lIla va a. trastornarse el órden público? ciol1ils en nuestro Código fundamental que necesitan 
. ¿I por quó no se cree que resi$tiéndola podria so- refórma, pero tambien es cierto que todos ellos no 

lJl'evenir ese trastorno~ pueclen ménos C¡110 reconocer unúnimemente que ese 
A mi juicio UIlO i otro temor serian quiméricos, Código no es tan incompleto como aló'unos quieren 

pero me indino a creer que seria lllas razonable el presentarlo. En: este últlluo Cl\SO creo yo que se en
segundo. cnentra el arto lGS que algunos quieren rettll'lnar POl" 
. S<l patleGe Ulla equivocacion cuando se dice cllw completo. 1 es por esto que yo no' creo qlle oponC'r-

las reformas son oríjen de las revoltwiones. se a su revision sea presentar un obtáculo pina im-
Esta es una opinioa que amIa-por ahí, de boca en pedir la verdadera rpfOl'lllU. 

boca. Si el Honorable Senado quisiese tomar en con".j-
Para refutarla no hni mus que f.jat' bien los he- deracion un goran número de cuestiones administra-

cItos. tivas, i mm un gran nÍlme¡"o de cuestiones pm'an¡en-
Las reformas vienen por 10 comun despnrs d{) las te civiles, encontraria que muchas ele elbs estan re-

revoluciones. sueltas por la Consti.tucion, i resueltas en términos 
Ahí est{¡· la historia: a cada ro\"olncion sucede claros i precisos. 

una reforma, N o hace mucho tiempo, el año antepasado, nos 
l\Inchns revúlnciones se han hecho lJ8rí1 lleg'ur a ocnpábam03 en la discusion de un proyecto de luí 

la reforma i porque se ha resistido la reforma. sohre g-arnntías ~ndividuales. Entl'e los mie:nuros 
Pero es esto una lijera dig'l'esion en que no quie- de la Comision informante de ese Ill'oyecto lIle pare

ro cOlltinUi1l', porque, lo repito, ni porrino se con- ce recordar (¡ue estaba' el mismo señor Ministro (~()l 
sienta, ni porque se resista la reforma en cucstion, Intcl'ior;'no podl'ia asegurarlo, pero oreo (j!le el 
podemos nosotros nbrígar temo¡' alguno ele una per- Honorable señor MinistrD formaha, parte de la Co
turbaeion, misiono En fin, el hecho es c¡ne la Comision eneoa-

He qlleridoEt)lo (lc~cart[\l' ese argumento que, tró que la leí'sobre g:muntías individuales era como 
como he dicho, 1111l1a de hoca en boca, sin qne los pleta i aseguraba perfectamente todos los derechos. 
que lo hneen lijen hie11 su atoncion en los hechos; No pensó la Comision que era ueccs:lrio 11i'oceder 
Argnmento es ese con el cuul se cree probar mucho I primero a la reforma constitucional, no pensrí que 
i 110 se prneLa nurla. aquella lei no podia caber dentro de la COllstitlH:ioll 

La razon es en nnestro ('aso, como en muchos; Pensó al cOlltrol'io, que esa lei prestaha una per1'ee-
<lom{J en todos) el {mico .iuez;. b garantía a todos los der~01 .. os i se nrmonizaha per-

Si una reforma es útil a h 1m, de la sana rallon, fectamentecon nuestra Carta Fundamental. 
de la filosofía, esa reforma dehe lmcel'~e i si no, n6; ¿Habria necesidad de recordar, a este respecto, 

1 la razon dicp tamhicn que el peE!:','!'o, C:lSO de 10 fIne sucede con nuestra libert:Hl en mntel'in de 
haberlo, no estú 1'11 la aceptacíon de lo (1 ne ella mis- im)mmta? Hemos llegado en el ejen:icio de la liber-

I ma aconseja, Sil~(J en la resistencia. tael de imprenta mucho rnas ulU. que otro!; países 
El señor Ulrst (~!ma.-Entiendo, señor Presi- que cuent\tll muchos mas añoS'de existiCmcia qne 

dente, que el Senodo CUl\1prenderÍl \jlle en uu debate nosotros. Bajo el réjimen de nnestra prensa no 
como el presente debe srrme muí doloros0 en con- hai ohstácnlos para nadie, nohai oprosion do !liu
trill'll1e sosteniolldo i(~eas i doctrinaR quo son com- g'una especie, ¿Qttién no tiene campo vastísimo i 
lmtidaspor anti(!,llos i r¡uorHlos amigos" í mas toda- complota libertad para publicar [''l13 pensamientos? 
vin, el teMT qne presentarme como uno de aquellos 1 esto es posib-le i esto Rucede dentro del arto 12 de ¡Ui 

pocos que neo aceptan en todas sus partes los prin- Constitucion. 1 este artículo, que aseg'ura como to
cipios liberales. cl{Js los demas, los derechos sociales i, políticos de 

Pero u pesar de todo e,;to, soGor Presidente, de- todos, no porlrin prurlentement€ sel' entregado n la 
ho principiar por declarar cun tOlla franqueza, que refürma de lo~ que tal vez' no conocen las verdado
he suscrito el informe de la lHayoría do la Comision ras necesidades i lus verdaderos deseos del pais. 
eon toda conciencia, COH la mayor trallqltiliJad, con Este seria el caso de decir de lH1{)¡ manera val-
toda la fuerza de mis conviccionm;. Sí :11g'una vez gilr, pero exacta:: el peorenmnigo de 10 bueno es lo· 
me encon~ré en disidencia con nlgnnos de mis Ho- mejor. Es indudable que en asuntos de libertad. de' 
llorables colegas en aquellas cuestiones de simples imprenta podria a'funzal'se ma'l toda'vía, de lo qne 
cletalles, en el fondo· nos hallamos siempre en el mus hemos a'VU11Zado nosotros; es inrludable que )Jodri<J. 
perfecto acuerdó.. encontrarse una lei mas completa que la nuestra; 

Desdd' cple en I8G;) se sl1scitÓ en la Cúmnra de ¿deberemos por esto entrar desde lueg'o a reformar 
Diputados elltt¡'g'o i sostrnido debate sobre In, re' . nuestra lei de fmpren.ta"?- Yo creo quenó, señor 
formabilidad' del art. [Lo de nuestra ConstitucioD) Presidonte, porque nada m:mifiesta que haya en. el 
110 tenido el honor de venir sDsteniendo que hui pais necesidad, u este respecto. 
ciertas reformas pedid s que no corresponden con El señor :\:íinistro del Interior me suministra un 
toda precision a las miras- i a los propósitos de la c;jemplo personal: en poco' tiempo mus se presenfla
época, que ¡;i hien es cierto que en eS[1 Constitucion ra al· Cong'reso un proyecto de leí elaborndo por Su 
hai mucho que reformar no es posible que sea todo, Señoría· pUTa tetormnr la lei de Municipalidadesi 
puesto qu.e tambien en ella hai mucho que conser- la del Réjimen Interior. No conozco de ese proy~c
"ur como U1111 gamntía de órden i de e"ta{¡ilidad. I tú sino las ideas fudamentales, pero recuerdo que su 
de aqui viene qU€ yú no puodu ll1énos que aplnudir lectura me sorprendió agracln.hlemente, porque ~n
la situacion en que el Honomble Ministro de11nte- contré que estaban consig'nadas I1lLí' todas las fra-
riof ha colocado la cuestion.. rantías que el ;;ais necesita i que ha pedido. 

Haí algo, es efectivo) en que casi todos los hom- El Honotable señor Ministro del Interior cree; 
~I:es l?úblicos do nuestró nais se encuentran de pues, q~e es posible hacer una bueno. leí de Réjimeu, 
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interior, i otra leí igualmente buena de Municipa
lidades, sin que sea,nece'saria la reforma prévia de 
la Constitucion, i en esto Su SeñorÍ:1 está de acuer
do cO,n la mayoría del Congreso. 

He creido divisar, señor Presidente, en la car
peta del ConsE;jo de Estado un proyecto de leí del 
mismo Honorable señor Ministro dr) Interior so
bre reforma de la lei electoral. El Honorable Sena
do comprende que las leyes electorales no pueden 
ser estables, porque la opinion i el pais van sintien~' 
do progresivamente nuevas necesidades. Pues bien, 
el Honorable señal' Ministro dpl I nteriol' no ha 
encontrado en la Constitucion ninguna. valla para 
su trabajo de reforma electoral, porqne la Consti
tucion no se opone ele ning'una manera i en nin
guna parte a la libre ernision del sufí'sjio. 

Su Süñoria dice que las inHuencias del Ejecuti
vo en la formacion de las leres no permiten quo 
haya castigos severos, que haya una sancion estrictf. 
para los abusos i los delitos electorales. PeN yo 
tengo la persuacioll de que el Honorable señor frIi
nistro del Interior ha encontrado türmulas liberales 
para g'aruntizar dentro de la Constitucion el dere
cho electoral. 

Por esto decia, señor Presidente, que puede res
petarse el testo de la Cousti tucion, sin salir dellí
beralismo. 

Francamente, no comprendo como es que proce
diendo cada uno en el sentirlo de arbitrar los mejo
res medios para Hegar a la mejor solueion posible, j 
aceptando las mismas hílses i los mismos principi<Js, 
podamos arribar a resultados divet'sos. Nosotros, 
léjos de divisar trabas para la rerorma, en limitar 
el proyect) de la Honorable Cúmara de Diputados, 
queremos, al contrario, hacer que esa reforma sea 
prudente i segura, i no entregada a los azares del 
acaso, o a la voluntad de los que talvcz no estuvie
ran en aptitud de hacerla eonvenientemer.te. 

Por esto, señor Presidente, es que no comprendo, 
CÓlilO el señor Ministro del Interior asegura que los 
miembros de la comision informante se han pal'alo
jizaclo i han creido que la reforma poclia llevarsQ a 
cabo solo con ideas abstractras, como lo esprosaba 
hace pocos moment.os mi honorable amig'o, el señor 
Ministro de la Guerra. 

Yo no diviso, acaba de decir el Honorable señor 
Prats cuál sea el fin práctico que teng-a la proposi
cion de la comísion informante. 

Una i mui g'rave, contestaria yo a su señoría, la 
única que ha tenido en mira la comision: la de ase
gurar la existencia de dos Cong'l'esos, lmr" qne la 
reforma no pueda verificarse sino pasando })Ol' trá
mites estraodinarios que no sean aquellos a (¡ue 
están sometidas todas las leyes ordinarias. Es ésta 
una g'arantía, i una garantía perfectamente tanjiLle 
que se encuentra con:;¡ig'nada en el arto 168. 

La Comision creyó, señor, que el arto lG8 conte
nía en su primera parte una idea fundamental, 
que esta idea era verdaderamente práctica puesto 
que ya ha servido de base a la reforma constitncio
nal, no l1á mucho tiempo, reforma que se tradujo 
en estos términos: 

«Establecida por la lel la necesidad de la refor
ma, se aguardará la pr(Jxima renovacion de la Cá
mara de Diputados, etc.)) 

La Comision no deseaba SlUO la subsistencia de 
este principio, de esta idea consignada de una ma
nera perfectamente clara i espresa en este arto 1 (l8, 

cuya primera parte ex\je forzosamente la concurren
cia de dos congresos. ¿De qué manera puede veri
ficarse la reforma? 

Yo veo en esto que realmente no hui homojenei
dad de principios en los mismos que combaten el 
proyecto, maB aun, en los mismos que aprueban el 
que pasó al Senado la Cúmara de Diputados. ¿Qué 
es lo que quieren, me atrevo yo a preguntar a aque
llos que desean la subsistencia de la primera 1:arte, 
del pensamiento consignado en el primer inCISO del 
arto 1G8, i los que desean que esa primera parte, 
ese pensamiento desaparezcan? 

Hai {¡Iguien que contesta i que contesta con una 
fmnqueza que debe realmente a ¡lauclirse: traer una 
convencion. N o puede esplicarse una rp,forrna de 
esta especie sino verificada por HU cuerpo const:
tuido de tal modo que teng'a este mandato estraor
dinario, i que cree no poder llegar a este resultadCl 
sino tomando en su mano la COllstitucion para des
pedazarla por entero, i de aquí la reforma completa 
que se reclama del artículo 1G8 de nuestra Carta 
fundamental. ' 

Este es el resllltado prílCtico que persiguen. I 
otros que talzez se consideran mas li oerales contes
ton que lo que pretenden es que la. parto del art.1G8 
que concede a los Congresos ordinarios la facul
tad de verificar la reforma, sea la única que se re 
f:Jrme; que no todos los Congresos teng'an la fa
cultad absoluta de reformar la Constitucion. De m:¡
llera que no h:1i acuerdo tampoco en los medios, no 
hai conformidad en cuanto al objeto con que se pi
de h reforma del arto 1G8 en su primera parte, en
tre los que consideran como un ideal perfecto la 
Constituyente i los que estiman como suficiente ga
rantía ht intervcncion de un Congreso ordinario. 
Es evidente (lue no puelbn ponerse de acuerdo. 

Yo creo, señor, que no es m:mester de largos ra
zonamientos, despues de los discurws pronunciados 
por el Honorable señor Varas, para manifestar cuúl 
es la importancia práctica de la interveneion de dos 
Cong-resos en la reforma constitucional. Hai ulg'o, 
señor, que tal vez no puede definirse de una manera 
eonereta, pero que sin embarg'o la rfl20n percibe 
perfectamente, Dlg-o, sobre todo, que se recoje de b 
esperiencia. La Constitucion de 1833 ex(je la int8r
vencían de dos Congresos. I yo preg'un to: ¿no es fú
cil divi~ar qne lo qun ella quiso fué que el país tu
viera tiempo bastante pí'lra madurar su pensamien
to, manifestar su opinion i hacerla valer en épocas 
electorales? ¿Puedo compararse la elaboracion pa, 
ciente a que seentrega un pueblo durr,nte tres años, 
on los cuales estudia sus necesidades i sus intereses 
con el arranque, patriótico si se quiere, de sus man
datarios qne pueden traer una peticion de reformn. 
al Cong-:eso, i que en cierta hora dadn, puede SGr 

sancionada? ¿Puede compararse el resultado rliver
so que se desprende de una i otra situacion? El país 
puedo ser tan sensato como se quiera,.-el nues
tro es uno de aquellos quo en su vida ha dado ¡lrUe
bas evidentes de patriotismo i do verdaderá corda
ra. Es de creer, señor, Ilue en este país no habria 
jamas un Congre~o constituyente qne pudiera 01 vi
dar el cumplimiente do su deber. Poro ¿qué nos 
aconseja desprendernos de una garantía que no 
presenta inconveniente alg'uno? 

Se dice: ah! la intervencion de dos Congresos es 
peor que la de uno porque representa la pé¡'dída de 
seis años, para que lo que es eOl1cepciul1 del unlJ 
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sea la obra del otro; i ese sistema ofrece tambien el 
g"rave inconveniente de que no puede hacerse la re
forma compl,Jta, 

Pero, tenemos que tomar en cuenta 1:1 naturaleza 
especial de la refurma, 

Si en este momento nos halláramos en g-rave pe
lig'l'o í fuera de EUllJ[! urjencia esta reforma, si la sa
lud del paíR o ([¡j nuestras i:lstituciones corrieran 
g-rave riesgo porque no se verificaba en los térmi-
1l0S cktdo~, no habría indudablemeute medida al· 
g'una q (te no fl""ra lícito dictar para llegar a ella. 
l)ero yo dig'o: o no leo lo que dice la prensa de este 
país i no escucho los latidos de su corazon, o m3 
parece que fundadamente puedo afirmar que no 
hni U\:jencia alguna para liegar desde luego a la 
reforma. 

Quizá esto nacerú de nna ilucion de óptica, tal
vez no nlcílm;o a liarme GllOnta del eS¡:Íritu (1'1O do. 
mina en Chile, tdvez interpreto lllal h opinion de 
la mayoría d81 ¡:aés, pero creo q~e ,~uando UlI puí~ 
siente el! sus entrañtls la necesidatl d3 varias i de 
varias pronto una situacion de malestar pura su vi
da i sus intereses, ese país, i eü un pueblo CuUlO el 
nuestro con Hna prensa libre i una libérsima (liseu
sion, ese pllÍ:3 manifiesta su deseo por los órg'anos 
de la pabhra i de los perióLlicos. Pero desprendién, 
donos de esa cOllsideracíon, qlle yo reconozco con 
los mismos tintes que acaba de atribuirle el señor 
:Ministro de la Guerra, creo como fin Sefioría que 
este es el imtante mas propicio para cualquiera re
for~la qne se I:¡¡,ga. Pero ello ¿acollcejaría la deso
guclOn del arto loS? Lit refurma constitucional no 
puede ser la obra de cortrls momentos; la roforma 
es, alg'o que se adhiere a la orgnnizaeion del país 
mIsmo, que puede 1Jloelificarse pero que es imposi
b¡~ echar por tierra por completo. Luego ¿qué es 
lo. que la Comision exije? Dos Congresos. . 

Estos Congresos son una verdadera garantía para 
el pais i por una razon mui sencilla. Nuestros Cuer
pos lt;jislativos no son siompre, aun supuesta una 
mala lei de eleccione3 la espl'osioll de ciertas ideas, 
ll~ la manifestacioIl de las influencias del Ejecutivo, 
III el illlperio esclllsivo do cierto círculo. :;'{nestros 
Congresos, como pocos, se renuevan entera:neuto, 
Por esto es qun tienen ideas dí versas, de manera 
que entónees 1" iu:ervencion de dos Con¡:¡;resos es 
una garantía (lt: que se ha sabido consultar la opinion 
de la mayoría del pais, i es indudable. Creo que en 
la pr{¡ctica de todos los negocios, mucho mas en 
éstos de tan alta importancia como la reforma cons
titucional, creo, digo, que vale mas meditar dos 
veces que resol ver una. 

Cuando la Constitucion Jice que para la reforma 
con?urrun dos Congresos, lo que ha querido es im
pechr que las pasiones que dominan un instante 
Las'an de la C,ollstitllcion nada mas (Fle la espre
SlOn de L'.':1 urnbici,)nes (j110 imperan en ese mo
mento. Do:,; COllgreso~ signiJican la obra paciente 
d~ la discusion. sigllifícan la voluntad del pais ma
mfestada en dos ocasione~ solemnes, i como es de 
creer que para entóncos ha:,'a venido la lei electo
ral Cj ne so propone pl'csen tal' el señor Ministro del 
Interior, es seguro que esos Congresos serán ele
jidos con cOr.lpleta libertad. 

Hai tamben otro punto de vista que creo comple
tamente liberal i es rulud de convertir la COllstitl¡
cion en la obra del p::¡is entero. Supong'amos cuales
(luiera delos medios fiue se propon.en; supongn.mos 

una consti ~uyente o un Congreso ordinario. Ellos no . 
presentan ni la facilidad ni la g'arantía de los dos. 
Congresos. Los constituyentes no irian a demandar 
a slÍs .comitentes instrucciones especiales sobrela ma

·nera de hacer la reformá i ménos podria hacerlo un 
Congreso ordinario; en tanto que por los dos Con~ 
g'resos se manifestaria dos veces la v01untacj. díl ese 
pais, primero para saber si pediría la reforma i en 
seguida para saber si la aceptaba en la furma pro
puesta. Hé aquÍ un sistema que califico de mas li
ueral porque los constituyentes interpretan a su 
IlUineru la facultad (lue les confierenslls comiten· 
tes, hacen una obra que no se sorrlcte a la revision 
ni a la aprooacion del país, 

El Cong'l'eso ordinario verificaira una reforma 
que tendáa una d3 estas dos condiciones: o ese 
Cong-rcso es obra de determinadas influencias i 
solo a ellas oheclcce realizando una reforma qU8 
solo a ellas responda, o bien es 1m Cong-reso que 
sab:) consultar la opinioll j81ieral Jel país. En el 
primer caso la Constitucion seria una obra edifi
cada sohre arcna que caüa. tres años vendria un 
nuevo Congreso a uestruir para reemplazar por 
ótro mas estable. LJ. obra cOllstitucional en ese 
caso no sorviria par.1 nada, seria como decia el 
Señor Ministro de la, GllOrra, una id8a vaga, in
determinada, ponIue tendria q ne sufrir tantos vai
venes como Cono'l'esos se nmovaran i es probable 
que cada tres afi~ g'olpcasen u lus puertas de las 
Cámaras repotidos proyectos de reforma. Ahora, 
¿el CongreEO oura de otra manera? Cae en el de
fecto do que sus comitentes no aprueben el ejercicio 
del mandato tácito que nace solo de su propia elec
cion. 

Sostengo en este instante solo las ideas capi
tales que me sirvieron ele base para emitir mi jui
cio en el seno de la comidion, pero creo q ne vale 
mas considerar este asunto (le una maner~ prác
tica que bajo el imperio de ciertas ideas. hermo
sas sin dudJ, q ne arr(;batan la mente i el corazon, 
pero que no son realizables. En consecuencia creo 
que no hai claño ni nlOnoscaho alguno para los prin
cipios i aspiraciones libemleB en el mantenimiento 
de Ulla parte dd arto lG8 qe laConstitucion, 

Comprendo que, tratándose de cuesti,m tan g-ra
ve, como lo han reconocido los señores Ministros 
del Interior i de la Guerra, debe aceptarse todo 
aquello que no ofrece pelif~ro, que no sig'ilif1ca ni 
traba ni rechazo, en lng'ar de arrojarse al mar, cu
yas riberas no puede divisar el señor Ministro del 
Interior. 

N o sé si en este momento pertenezco o no al par
tido político al cllalme he honrado en pertenecer. 
Puello haber caido en una equi vocacion g-rave, pero 
no es de concepto, sino qHe es la espresion mas je
nuil1a de mi conciencia. Hace doce año::l sostn ve 
iJeas semejantes, i al encontrarme ahora sostenien
do lus mismas ideas, he dicho: podré estar condenado 
a 110 avanzar, pero tam bien estoi condenado a decir 
la verdad de lo que siento. Desde entónces hastrl 
ahora, en materia de reforma constitucional, he ade
lantado mui poco, poquísimo. Tal vez será porque en
cueutro que las trabas que hoi tiene la reforma, per
miten verificarla de un modo fCtcil. 

El señor Ministro del Interior DOS decia: este 
pais, que ha perseg-uido la reforma, tal vez desda 
(iue tllVO su. nacimiento la Constitucion de 1833, he: 

í 



~ftstu<'l.o díez años de Sil vida púLlica en discutir esa 
reforma. 

¿ Cree el señor MinÍ"trD que diez liños ,es llu~dw 
.en la yinu de un pueblo, jíara aseg'nrar cincuenta 
o mus de estabilidad i de des(wl'ollo? ¿,Cree Su Se
fioria que todos los pue·Llos cie la tier{'a estún re
formando tota~mente sus Constitu&iones todos los 
.años'? Cree Su Señoría que la l'efocma eompleta de 
un pai$ e;¡ obra de UIl dial Y G no conozco, señor, 
.I:ino a la Béljica; e'; el único pais que ha log-rado 
constituirse ,en COl'to tiempo sin tene<' que tropozar 
desImes con g-'raves inconvenientes en su vida ¡>ú bli
,ca. Pero tan1bien ese pais no ha sici.) mui pródigo 
en materia de refurmas, ni ha andado revolviendo 
bs cenizas de los probl(;masrelativos n. ella. 

Yo no ~ostuve l.areforma que se hizo el año 67. 
N o puedo decir que sea compietfl ni satisftH:toria. 
¡;Jin elllbarg'o, esa l'efom: a vino a resoli et· el proble
ma de la f'acilida(l de modificar nuestl'lt Carta fun
damental. Desde lue;o, ¿hemos necesitado die:r. años 
para borrar la pre~cripciGn relativa !l la reeleccion 
de Presidente de la República? O me equivoco Illn
cho, o apenas ha tl'Uscnrrido un año entre la deela
racíon <J.e esa reforma i su adopciou, 

¿ 'N o es cierto tombien, como lo ha 11echo notar el 
f'eñor Ministro del Interior, que el país liberal de
seaha la reforma (le lfl organizílcion del Consejo 
de E'Studo? N o ha sido menester de mui larg'as dis
ensiones pura filcunzarla, 

Así, npesar de que e5ftS reformas sean mutiladas, 
incompletas e imperfeetas; apesar de qnc sea fúcil 
imajinarsc llegur n Hl1 réjimen mas satid'actorio, 
\'Ho maninestu qne la reforma de la Constitllcion no 
PS un problema tn!, que sea mene,ter la espada 
Üe Roldan ni 10.3 años de Matnsalen p,am encon
trar una solnóon que satisf.lga las aspiraciones del 
país_ 1 digo esto porque no deseo que se atribuya 
·a mis palabl'ns un ltlcance qne no tienen. 

Respecto de In. modincüeiOn de los urtículos lli!), 
1(36 i lB?, tnll1hieu dejo cem;taneia de mi opinion 
ele aceptar pOI' ca npleto la reforma de la Cúmara 
de Diputados i de solicitar únicamente la subsisten
cia ele la primera parte de! nrtícu!o lG8, nquelb 
<¡He contiene el pens:tmiento de In jlltervencion de 
dos CongTeso~. 

Como ya lo ha dicho el señor Ministro de la 
Guerra, los artícnlos 16ñ, 166 i 167 son los que 
"ponen verdnderas Y,nHns insalvahles para Ilegnr a 
Ítt reforma cOI,~titllClOnltl. Pero la Comisión infor
!!lante ha ~ido In primera en u.aecrse un honor nI 
eClstener la misma idea patrocinada por el señor 
}[inistro. Ha reconocido qne !Oon un verdudeI'o in
l'ollYeniellte i ha aceptado la doctrina consignada 
,:,n el proyecto de aquella CiÍmarn. 

T aquí, señor, debo hacer a este respecto Ulla sal
vedad. En el seno dc b Comision, aceptando con 
verejadero plReer i con convencimiento profundo la 
opinion que al principio nos manifestó el señor Va-
1':18 i que despues desltrrolló el señor Verg'ul'n, de
ho, sin embargo, decir que r.l tratarse del arto 40 de 
la Constitucion, pelfs6 entónces i vuelvo a pensar 
uhorlt que tal vezconvendria aprobar la reforma de 
e~e articulo. 

El informe de la Comision declurn cuMes han si
do las considerltcloncs que a ella la movieron para 

o .aceptar desde lurgo esa ref<.mna en su primera 
'Qrte. Se crf'ylÍ que era JJuturaI gunrdar la debida 

'consir.lel'ucion (1 1:1 0l'inion jenel'ulmente manifesta
da en la C,lIr:ara ,de Dipu;tadl.ls. 

m .:'¡l't. 40 dispone e,n su primera par,te .que las 
le5'cs puedan tOIlE'i' oríjen o e1l. (}l Scnw\o .0 cula 
Cnmara de Diputados, o l'0r lJ,lensaj.Q .que d,lr,~j(\ ei 
PresiJen,te .d.ela Ue¡drblicH.-T .... seg·,ll,I¡l.da parte dis
pone .que 1\ls lores f;olJre cont¡'ivueion i sohre fe.clu
t:tll.IÍentm; sOlO pueden tepe!' oríjen en la Cúmul'a ete 
Diputados; i la te.rc,el'l\concede nI Senado el mismo 
privilejio respecto d.e las leyes sol)l',e reforwa de la 
Const¡ tucion o .so bre [lll1uistía. 

J.Jit C(\lJwm Je DiputRdos creyó conveniente man
tener ar!uella prer0!:l',¡tivn, opinion (¡ne ellcontró es
crúpulos e!l el sello de la Comisiono 

Hagamos la refu!'Iil.11 mas h:1.Cec1E'ra i mns pr(tet.i
ca, se dijo; !lO provoquemos llll CllOr¡Ue qlle podria 
ser doloroso, sobre interpretacioll o sobre conserva
eion de ntrihncioneG cUllstitlldonales, i por eso no 
aceptó la reforma propuesta ]>01' la Cúmara de Di-
pnindos a ese :':'l'tíClllo'. . 

Sin em bargo, )'0 acepto esa reforma en cuanto 
coloqno en ulla,~ituac¡j)n ig'nal a las dos ramas del 
poder l~ji,;lntivo 

Po(ll'ia, pnes, permanecer el principio constitll~ 
eional consignado en b primera parte del arto 40, 
en el cual se concede a nna i otra C(unara la facul
tad de proponer los pl'oyectos de leí. 

1 esto DS ta¡¡ tn IIlns hacC'{lero, des¡mes de 
ht reforma de la lei eleetol'nl. El Sellnclo es nn(l. 
corpüracion clHe se sustrae a In inHtlencia electornl 
del poder aclministl'ativo. El Sonado se elije como 
1[1 G(¡rmua de Diputados i por cOllsig'lIiente ¡¡no i 
otro cuerpo representa.n los inismos iuterc'lOs. 

Concluyo, sellor Presidente, espres::mdo fI Su Se
ñoría (ll1e solo me proponía manifestar en pocas pa
In oras el fundamento de mi voto. 

Detenido por varias ocnprrciones no podría refl'es
enr mis recuerdos acerca de las observaciolJeS he~ 
chas por la Honorable ComisioIl; pero necesito fijar 
mi sitnflcion personal a esto respecto, abrigan(lo 
un::! persuacion sincern, aunque poco mouesta, de~ 
claro rI1lC llrctenüo haber pertellecido, pertenecer i 
seguir prrteneciendo nl partido !i hera1. cuya g'l'an 
ll1rl\'oría SOstiCll(l las l1liSll1~S ideas de rd'orma cons
titl~r;iollal qne se han consignado el! el inform>e. 

Dentro de esta cl!estion caben perfect:1mente In. 
mas sincera cordialidad i el rORreto mas profunuo 
pal'o, las opiniones njeIlns, S adie dejo, (le pertenecer 
n un partido porqne en esta cuestioll abriga lIlHI 

opinion distinta de aquella que, conoci!la de ante
mano, sostiellen otros individuos a los cuales se da. 
la mUllO del nmig'o, i el brazo de partidario polí
tico. 

El señor !lmñez.-:-El notable discurso pronun
ciado pOI' el señor ~Ijnistl'o del Interior en la se
sion pasada ha resumido, a mi jnicio, con,entera ver, 
dad i esactitnd los arO'umentos hechos por los im
pugnadores de la ref~rll1a completa del artículo 1(\8 
de la Constitueion, i ha contestado a todos ellos de 
una manera tan Lrillante como concluyente. 

Despues de ese discnrso, el dehate, j,nrece, f[lH'tló 
ag'otado, i sel'ia ciertame.nte una temeridJd de mi 
parte el pretender siquiera reforzar argumentos i 
considl'l'aciones que ncabo de calificar de conclu
yentes i que vuelvo a cnlifl.car de victoriosos. 

Pero en enestione~ de esta especie en que se ven
tilan los mas g'l'Dves intereses del país, preGí~o es 
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(¡uc sus representantes urjen constancia dc su voto 
j de las raílOllCS en que lo npoyan. 

V oi, pues, sim pl"ll1cntc a fundar dmÍa Í a ee: 0-

ner mui a la lijera las razones que me guiun en mi 
opinion que, d"t1:Ii'ulo deede lue¡;'1), es favorable a 
In refurma COI!l¡,j,·tl1 del citndo artículo 1G8. ;Ili opi
nion es tnlnh:cll la de a]¡;('!lnos de mis IIunorables 
anllg-os a CEYO n(nlll)"l'81l¡~)}O. 

Para rlh 'llC'ce;lito tomar en cuenta los :lrQ'umcn
tos c<lpit:lles ()118 se han aducit¡o contri!, la ~8furml1 
del r,l'!". lO,), i clig'o de ese art.íelllo, porque d imí'o1'. 
tu la base principll1 do la reforma, qne seria illcom
¡:L'Ltt i dd tcdo iInsoria si no lo comprendies'.:. 
,,' lEsos n~gHnl(~!1tos r1.u:df:'11 ,a 1l1i .il;lcio rcd~ucil."sc~ n 

(108 con :1:l8r(!U~on:~;s )0ilf:ralC\S. J-Ieh¡s r;qnl.-((~~; () 
podenlOS fl'~CIJtar ü,;ta 1 í~forlllflD dicen sus irnnlF2'na· 

1 1 \ ,. !. l..-' ltOrC3, «(porqUG k!:S ;L) a prctcnUJ!1 Tncnsan e Irltcn-
tan (~qinr que 1 ~e rc,¡lice SU~jO i ef;?1u;~ivu
monte por UH (~'Jí:ÓTOS() o l'ar una COUVCllClOTI, su
rrimiend') ]a i~¡:A?I-\-~~i1ci{)n de L)s dos Oongresos quo 
nquc.l artícnlo est~lhlec0. De esta nlflnera se hnrú 
una refor¡na iIlC()Il~ult<l, i se :lrrancar(l del puoh1o 
f;ohornuo uno de los atril)utos pl'incipnl~s de su so
beranía, esta os, (,1 de ralificar lo que on punto tan 
sust:ll1cíal se ha llt'clJO ¡¡ su llomlne.-De soberano 
pasará u sel' cSl'!r:\'o, j en vczde dictilf direCtamente 
la 181 fnnt!aljj('ilt,:l teilllr;¡ que l'cclIJirla humilde de 
mandatarim: sin respnllsnbilielad»).-«¡,Quiére la Cá
mara, ha dicho el hononl ble seliur Yarus, (qne no 
COl-¡curra rnas que un solo poder? SuprÍlDfL el DrtÍ
~ulo 1 es que da¡,{¡ eso J'csultndn. ¡Quiere que haya 
lntcrvenC]Oll do üos I')(;.clerc;;? I\ItintenCD. el ártículo. 
Q " l' -,., -¿~~ UllTe e SGnr~do (P!B el rne\J1o 1)()r B1Sdío de 

nHtndnÜlrioH nccl;te lil~\ 1'efOrn1Cts TH'OpU('stQS'? :\Iun
tenga el artícuL, jli)l'(¡ue así aprCCÜll'Ú las variacio
nes C]ne se hn{:';lll a 10s artículos qno D.ITcf:;'lan la re
formt!. ;0 Dil quiero eso sin6 que una COI1VCI1CíOll 
dig-a: el pai,: doLo aceptar esta COl1stitueion rcfo1'
nlgLlfl'?» 

La sog'un¡b consideracion f¡U2 se ha olcg(ulo es b 
de que en la eleecíon de nila Constituyente o de 
una Asnmblca con las facultades de tal, el intcres 
de partido, las pn,gioncs FolítioflS, i hnl'\ta la ínter
V(~l1cion gu bcrnati va cjerccr{¡n sus influ8Ecias per
D.icioS2S,: ,í la fc'flirn1u que s~ hng'111o .scrú la cSj)re
OlOn verüadtra .1) las llcccsJClado;;; i ele las aspira
ciones del llUeLlo) sino la de tEl.le" intereses i pasío
!lCS, 

rIe uflui, IDe pa.rece, los r2zonun1ie.n1Gs sustan
('i~!1cs euutra la. reDJrn1a. 

Cc,nno~o a la, C{Il11rra que úntes de h~ber oido 
(\st~lS ohS8f\racioncs nti espíritu v8cilaba entre DCCp
tur o no aceptar esa ref)rrna.. :Thl0 incHn::t1)il, instillti
VUlnente a sDsteuer aquello a cuya sOTüurn habi:J 
nacido i alimentÚdome. Conservf\bn. todavía por b 
Gonstitucion de :3:3 el respeto i la v~ner[1ci:.;n mw 
illspirar: 1ns. llntig'nas il1RtÍtuciol1e", CUllllClo L~jill su 
protecclOn J am¡,m'o se ha hechu una [;",aIl parte en 
la carrsrrt de la "ida. 

Pero al prt;P8i', por t1r~cirlo :lsí., Ll único cIue S8 

ha encontrado de gTnvo i trascendent.al para ecste
mol' aquel viejo edificio, al TIotnr que esos soporta
les golJernadc,s por manes tüu dicstms c(,mo pru
dCIJte8, no tIenen ni con mucho la fller¡;a qne se les 
~tl'íbuy~, la. vacilacíon de mi espíritn dejó de asisti, 
J he crerdo J creo en este momcuto que la reforma 
no solo cs útil sino que es necoEariu) ll:,jente, indis
pensahle. 

S. O. DE S. 

Para comprobar la perfeL tu razon de mis convic
ciones, hilstttlIle ll[¡cr~l' presente a la Cúmara 'lue las 
argumentos qne se hnc811 contra la reforma, SOll 

prBcismnen~e los mismos íJue la aconsejan. 
V'La COl1stitllCioll :totnal. con efecto, establece que 
haya d;;s Congresos en 1:1 renlizaciol1 de una refor
ma constitucional. ¿Pero cnftl es el jJ:lpel qne esos 
dos Cungresos representan en la tarea?-La del 
primc!'o estíl Jimitul1a a apnntar CDn el dedo, si aú 
mc es posible ul"cir-lo, los artículos quc deben refol'
ruarse. Su intcrvcl1cioll es casi n1eran1ente 111(;{:úr:i
ca. No le es lkito ¡Fll117-:\r Ulla s0la idea, un SO;,) 
prop6sito que el seg'l!ndo puc,la tomar en cuenta. 
Esta internmci'JlJ, como se v(', es tnn lill1itueh!, taa 
pohre i t;Hl lnclquiufl,. que lnas v::diera. habcr~a S~:
pr~glid(). Ella proi,inulenLe no existe. 

.Mién,rns ~Lllltn/ ¿caíd ~3 el ]JaF~l :181 S~g'UlHid 
. Este;3] qHC (:5 ,ln1;)ho) lltl(l1~::ldo 1 abs·1-

luto. Declararla In ll'-~c0sldad de la refdrnl::l, él ent~':t 
en ese CJ,!l1l'0 con10 (lílll1inudor n,bsoluto, cnrno so
befano, como mDo. ~'';o tie118 quc escilc]¡ar ni ID:; 
Ín(licncioncs de] que lo prccec;ió, ni debe dar cnüllt.:tl 
elel su condncta al qlle le sub,;ig-ae, ni al puehlo 
111is;l1o, que ha,1;r:: (l~~ :lcc;dai' Oll Silencio i con r8t;i[~"
i1:lClo:1 1a, voluntad despótica ele un rnaljiatarlrJ 
i~1'rs1)onsa,ble. 

Estil, ~s, señores, la, renIi<1rtd de las coso..s, I S8 

int;onta toda'iía scstC!1er c,"a triste reaJichlll. 
El argulnento, pues, e:11}1Icado contra la refo;'-

111:\ S8 vUclve contra hs que lo emplean. 
¿Es CitTl:;O, n;iéntl'us Ul!'ltO, que dGclarad:1)~ ne

ccsid:1d de la rCfOrlU:1, los futuros refofluadorcs o 
con~"tituye:ltcs procecl:,::~'úl1 de 1ft rnunera COU'10 S!) 
teme q1{C hab,ún de ]li'ocC'der?--¿Ihi fll¡n,n il1dieio, 
a.lo'uIIa pres\lIlcion sicjnie~a que nos autorice a creer 

b l ' -d 1 que ellos sancionarán la a Jsur(l¡t monstruoSl ¡¡f, 

que CD~j tieno nuestra actual Constitución política? 
-C,'eo que nó_ 

I para creerlo ~si me apoyo en la consiclerilciDIl 
de que en esta 111utoria con10 en tnlltas otras, el F~úS 
hu hecho una larga'cD.rreru de progreso. 

No hai, no Pllcdc haber rcrsona alf\'una medi .... -
l1ament8 ilustrada i patriota que se atreva a so;'!
teuer contra los principios m'IS elemtules do de
rccho público, qnc es lícito a una c0i1stit.ny211to 
trepar h~sta el último pcldailo de la SCbJrftllÍft dd 
pueblo, i arrebatar esa soberuuÍa traid:')l'u i (llev\)
samonte, destrnycndo de un solo i2:o1po ¡]fluollo 
.... 1'10 l1inf2;nn pueblo puede rcnnnciar:-el der2'01i? 
d.e constituü'se, el de acept:ll' o r8chazec,' lo ')'JI) 
011 est.o pf:.rLicul~:.r so hng'a a su no!.;.] bro i por ~a 
nlQ~ld::ltü. 

So ha 1.!3cho ::l f'5tB prorósiro grull acopio ·d:: 
cítns d3 constituciones estranicnls, i en especial 
de la. CoP.stituóon do los Estallos Unirlos ()e =-i onu 
Arnfricn, pnra romproh:J1' que en tüdas o en ]u, 
111ftyor 1¡artc d<~ les };o.i':;85 1'C'jl'.lu3 Tlor leyes ct~n}t,)
c~·úiicus"', siC:1nlJro 5:3 cstiüla l~ ilit~rvcnc{~n 111i18 o 
nlénos Jircct:t del nU81)lo en esta lTlatGria con\o 
l'cquisiLo illdispcnsablc; i así es en efecto la "",'(;r~ 
(b el. 

1 a este propósito yo mo permitiré rectifica!' fS:1 
citn, 0:1 lo quo cO:lciernü a la constitucioll de b 
G nion Americrr113. 

Esa cOl1stitncion, como se sabe) propiamente no 
es otra cosa que el pacto de federacion de aquellos 
estados que son del todo indcpelldientes cntre oí, 
i que conservar, h nnioJl i la federacion, solo pal'u, 

2 

,/ 
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ciertos i determinados fines. Esa constitucion no 
es, I'ues, la mas aparente para que ~C3 sirva de 
I,,,nto de cOlllparacion, a Losotros que formamos un 
801" estado perfectamellte unido i centra]i¡,;a;lo. 

Pí'l'O si la constitucioIJ federal de la LJ nion Ame
l'jeana no es hu en ejeml'lo para nosotros, lu son sí i 
mucho las censtituciones d3 los di versos estados 
que la componen. 

Tomo al azar cualqniera de e~as constitllCi()'lOS, 
i oiga la Cúmara de oné mlllJ8ra se g;nr~tntizft Gllí 
la jenuina represemaclOn del pue[J~o. 

nom ures de todos aquellos q tIC tienen derecho cic 
eleji: Heprescntantes i. r¡~lC hayan votano ror las 
c;llliJendas propuestas; 1 81 apl1~'eciere que la mayo
rm ~e los que vota~ por las ~nmler!Jl.ls propuestas lo 
hulJleren hecho a favor (b estas, 1 SI los dos teteios 
de cada Cáma:'a de la. pi óxima' Leji81atura, despuc:l 
de la bl clecclOn, ratIf¡cun estas enmielldas con Sllíl 

votos, sarúa v{¡liJas para h lus Ls casos i eféctos 
que haya lug-ar, como" partes de esta Cons:itncíonj 
CO:1 tal que, bs enm1811Jas propuestas lwran sido 
lOldas dllrullte tres di;)s en cada una de las Cúmaras 
i en caJa una de dich .. s sesiunes.)) , 

En estas como en todas bs dell1élS Con~t;tucion(,1l 
«1.0 Cualquier enmienda o enllliencias a cstn u;n¡;l'icanas el puehlo "iempro entra a ratilicar o ti 

Constitucion pueden ser propuestas en el Senado lJ rechazar lu~ refOI'ill:::s o Ctlll:ie¡;ctas que se h~.n he
Asambl('a,' i si la mu)'oría de los miembros do cada cllo a su nomoro. Jnmús niDQ'l1n Cotwn'so ]iodria 

1" .¡" , (",." ! b una de las dos Cámaras convinieren en éstas, h GIl a.11 l lClar una onstltuclOll sm a acepttlcion esp!í-

CONSTITUCION DE NUEVA Yom.;:. 

llIiellda o enmiendas propuestas se asentarún en Slld CILI de~ ~erdadero soberano, del pueulo, ya reunido 
actas con los votus en pro i en contm que hubierclJ eH ~omlSlOS, ya repres~ntaJo cun podores especiales. 
sido emitidos i se referirán a la Lejisbtura que (13- e En Vl."ta de estos e.Jemplcs ¿bl>ria, lo fipito, re
be ser elejidu en la próxima eleccion jeneral de Sil- !ornudores tan audaces lIne 8e atrevieran a arro
nallores i actemas se illlulieurún durante tres mes;'» gar.:e lus olflnímoJas f;lcul~~¡dcs que llOi tic1I2n pOtó 
(!lites de que se haga la tal eleccion; i si e:1 la Le- llllestla actual Cunstitucion los llumaclús a refur
jíslatura elejid:l, como se ha dich'J áutcs, COl! yillicl'[ll! murla? Creo q ne nó. 
por una mayoría de todos los mi"nóro3 lb cada l:na Pero lJueSlr'u Uuns(ituclon no soIl! tíene el defee
de la~ Cámnras en 1.1 enmi"llda o el1l11icnd.1s pro- 1;0 íjue veng'o cl!tnLatirmdo, S:110 qU\) tUIllLit)U so pre
puest'iSj pntóllces será el deber de la IJ('jíslaturcl I ~ef;to d~ .rcfvfl;l:~í" UDJ sola de S¡¡S artículos puedell 
someter ul¡meblu la enmienda o enmielllla3 pro- llltroJuCll'se ell el, ud2mas de variaciones 8u~tuncia
llUestrrs, d.é tal ltlltuera i en el tie:npo que ¡ll'e3Criba les, otras disposiciones cid todu cstruñas a b ret;,r
la Lejisla¡ura; i si el puelrlo apruuúra i r~:tiH¡;{tra la ma propuesta. Algo de esto ha sucedido y¡¡ en la5 
en 'nionda o enmienJas por una waJoría de electores, feful'mas realiznl1as. ." 
calificados para elejir los micmu¡'os de lit LejisLtu- .. /,cEl otro IJUutp, la otra co;)sidGr:1cion tlue se hu. 
J'll, la tal enmienda C' enmiendas formarán parte die' alegado COll tm la refJrma, es que sujiere 'el temor 
la Constituclon. de [¡ue las paSiOnes de partido teno'un en ella una 

«§ :l.0 En la eleecion jeneral que tendrá lugar eL influencia funesta i fatal. Pero este
b 

uro'umento por 
el año 18GG i cada veinte años dcspucs de ésta i prouar delIJ:lsiado no prueba nada b 

tawhien siempre que por una lel la Lcjisbtllra pro· , 1<;1 miedo. es siempre Dn mal cOllse.ierD; i si él hu
pung'¡¡ la cuestwn de si, «¿ Habrá una Convollcion ¡)leso elo g'llIarn:JS, yo acollbojnria a lus señores Se
pltra revi~ar i enmentkr la COllstitucion?» sérú de- nadares [¡Uo en el acto se retil'amn de este recinto, 
cidida por los electorps calificados "para votar por porque en estos tiem;lo áo freGllo~" tes temblores ec! 
los miembros de la Lejislatura, i en caso IJlle la muí ~c)8ilJle que veng'~~ uno tan fuerte qlle eche 
mayoría de estos electores, votando eIlla tal elecciun, ¡lOr tIGua el hermoso 1 1l10nu.llental euifi~io uajo 
decidan en favor de una COIlvencion que tenga este ellyos techos nos cohijamos. ' 
ohjeto, la Lejislatura en su próxima SOSiOIl, dubo . C?mo Iln~preccrtG de salud dijo Hi¡Jóerates este 
proveer por medIO de una ¡ti para la e19ccion de afUTl~mo: htle7'e flude: C3tO es, atr&vew a tener bne
de,1cg'ados para la ConvenCÍan.)} na salud; i .ro diria a los pueblos i a los lejislado-

res: «:ltrevcos a sor libres, i a tener instituciones CONSTITUCION DE NUEVA JERSEY, l' ~ 
. SCldH!S; atrorcos a rOJUrmal' lo que necesita refur-

- Exnctall1ente igual a la de Nueva York; poro al n:a;" i estci seguro que el af()rismo polhco surtí
fin tiene lo siguieate: (d:\iempl'e qué se prOjlOIIga m"s ' n~ ~n el C,llerp? . socHil los mismos efectos que el 
de una enmienda, dehe ser pro[JU8sb en tal marlflra i aIOflBlllQ lupocn, tlCO en el cuerpo ele una persona. 
furma que el puehlo pueda votar en pro i en contra ¿Pur.o, por qué~ señores he1110s de tener miedo al 
de cada enmienda separada i distintamente; pl1ro pon,en1:'? por que llames de desconfiar de esa uuo
lliüglllla enmienda o enlllienJas, pueden ser pl'l!fiues- na tlOl'm ele Ulule! que p:o(~uce siempre en ahun
taH al paehlo por la Lejislumrr. lllas de una vez cada dancla la cordura 1 el patnutlsmo? 
Ó;¡CO años,» /' Húse didll) tarrbien que la refurma dd arto 108 

CONSTITUCION DE TEJAS. nos traeria pUl' consecuencia precisa la iusta1ílidad 
Jo sus preceptus, por que se piensa en dejar siempre 

« Lu Lejislut'1lra, sicrnrre íjue los dos tercios do cspeJita la puerta a otraJ i a otras ref0fmus.-Hé 
cada (](¡mara lo crean necesario, pneue propuner 0:1 - uq uÍ u tro miedo irracional e insos tenible. 
mi()lldas para estl!- COllstitucion, las cuales sel ÚU do-/¿ Qué es ,lo IJue l1atllru]melJte deuen pretender 108 
hidamente publicadas en las impl'E'IJtllS jJúulicas de fútur08 rcormudures 11 este respecto! La contesta
('ste Estado para la consiclerucíoll del puehlo, por lo cion nu parece difícil. Si hall hecho nm. huena obra, 
ménos tres meses úntes de la eleccion jeneral de Re- como es uélttlral que a~í lo piensen, pondrún todos 
];resentantes; i será el ~ic~)er de l(l~ var~os ofieiales sus C?Il~tOS, t?\lo sa ahinco en aseg'imil' la permu- " 
permnnentes, en la pro:nma elecclOn Jenernl (Fe neUCla 1 estabIlIdad de esa misma obra. 'Todo eon
tondrú lugar de esta manera, formar un rejistro lb curre a aconsejarles ese proceder. Por una parte 
los votantes i enviar al Secretario de EBtado lus I tcudrún los pri:lcipios de la cienci" que asi se los 
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enseña; por otra los nU)I(ht03 del 1',13010 qU:J así der servirla a medias i con corbpizas tan estrañ¡¡s 
se lus crJeaar:l, i tenJrún por último hasta los in- como innecesarias. 
ef'ntivos de amor rropio, dd amor a la g'ltlria que Yo creo, señores, que en estas materias no puede 
eon emperro lC8 Jnostl':lr:w en el porvenir sas nom- caminal'se por vias indecisas i encubwrtas. 
Gres escritos rm 1:1s l,:,'¡iaas de la historia lli1Gioni1l. Cai1ndo S3 trata ele lla,nar al pueblo para que oje:'"-

TamLien se ]¡:lll trni.lo al delmt8 .latus ec<perim::m- za el mn3 dco de sus dcrec!ws-ol da constituirse, 
tales par:L mnnil"estnrllOS, q'1e las rCfdrll1JS totdes i preciso eG lbjarlo en el pleno uso de sus facultades. 
(;oD1f'letas 'la'" 8Cl llün ver'ificado en al,'1,'ullOS paises No deo8fl1Js sospcclur cb que su ccm,luct<1 n·) 
de las CODHtituciollC8 :Iile 10d rejíall, ~i8111jlre j¡,Ul sea la lnejor i la mas conveniente, porque esa so:;
l"ucnciJido COll violent,s cOllvnlsioues i con estragos pecha importa una CfBC¡Sa para la cual no h'l dacl·) 
de tot/o jénel'o.-Pero ('sos datlls uo prneoall 11) que lli prete:,to estCl cuedo i sensato pueLlo dCl Chile, 
se pretende, l'oqne se toma el efeeto por la C¡lUSa, i Si por mí fuera, ::toriríale ancha pl!erta en el 
¡;e confunde lastimosamente el fenómeno ljue prece- campo de la refurma. Ya que a ella se llama al pu<> 
de COl! el que es la C'Jllsccuenuia llaturul e inme- blo, IP2 S8a c:.Ja f~anqneza, con lealtad, con la co;;-
dú,ta. ¡lanz,t i con el c"riño (111e a todos nos inspil'a. Cor_~ 

TI: l' , 1 1 l' 1 clnY,l, SCU,)~8S, con el aforismo de Hipócrates: t'l11e-
. --'..In os p'll~es n 'i11e Cj ~ Uf! 18cdn. a a~lOYl, ~1'i ~'')- 1'e ([ u,,le. 

formas comllJe~a~ de 1,\., cnn,tlllJCWneS han v('nltlo El - I~ '1 t Y' - <;: , 
l t el , 1 ' , I 1 1 SOllor res" I'Il e,-¡ _,m::nm sCllor >v3t:altC;~ 

I e ras e laS cnn\ d ,l()~¡8S VlO Antas (8 (,ne ~0n a 1 1 1 1 11 ? u , 1 ~ -, 1 1 e es~a .1:1C8r uso (e a l'a,a Jra. 
ronseCllrnc,[! OlIC'I, prcc¡.,al11ente por fl'le se 1'1 re- El - D ,- 1 1 l' ~ 
't'! 1 L' - '1' l' J' ct f sl'nor ¡¡ .. eJc~. -lO l rsco 118:1r (e e .a, seLC,' 

HS lC o a r"tdrma tranqu1 a. raCliJna. 1 l1Ie,llta J.- P 'd 1. I 1 1 
J ' , 1 , ', , Jo. reS1 ente T)OfO ouse~vu (PI o a lOra es VI, 'a 'C,) 
~a re~l,tenCl:1 trile itl aOTeSJOIl 1 ~1 e,sta es IllGS pO-1 l' 1 " n 
I ~ ~ll' tJ 1 ' f' 1 1 I aVanZ:ll a. ((TOca QU8 af¡Ue :1, vLene e trlllll.o l8 os e emen- 171;"' "l •• "1 t <;" R c;: '" -,' J ' 

tos perturbadores, ' Se,lJf ~ • eSh en C.-Ol ,~1I uell,Olla e~e;l, D~-

E. 'te ,'el' C~' ." • 1, t O~ t c~r USO de ella, le,-aDtaremos la seslOll, qucd'.l!!'JÜ 
s ,a C01.S\ \l'dV!On, p,le~, es,e (,a o 1l1c,amer¡ e 1 1 L 1"'. 

I'speri:nental t¿'r¡¡¡¡so tlm:)iell en contra ele rjllien lo cODEla p~, a ;,:1 para aEso~I~:l slg'u~e~ cepo 'd t 
'llvica f senor ~~e}'es.- 'sta Ulen, senor res! en e. 
J • El s8ñor 11 ,esLl~nttl.-S~ lev:1nLt la sesíon. 

Pnra s~lYar Cm¡1erO eSLlg i otr!1S obje~i 111r,S, la Se levil1ltrJ la scsion. 
H0l10rn ble Cornision del Senado h<l oC'lrrdo n 11n 
arbitrio vcrdadQ:'amente orijillul. Ha prent~Il:'¡ido lu
cer 11~1ll especie de transaccion, que como torro té!' 
mino medio, a Ilaila responde i 1l:1 1:1 s<1tisflce. 

La lIollorallle Comision ha pl'o¡mcsb COlllJ pro
y('cto de rcf'llrma lo sig';]cnte: «(\'C declara bmbien 
reformable el art,. lQQ, salvo la parte en que dispo-
ne que el CUD¡:;l'("'O (jue entre a flll1cion:1r inmedia
tamente dcspncs de aquél que Ihcrete la reforma 
l'esueh-c. sob¡,o las reformas que han ele hacerse.» ' 

A la simple lectura ele este proyecto, salta ti la 
vista qne él es contrario al testo e3pl'eso de la Cons-
titucion. • 

AqnÍ 1')3 Honorables informantes hall invadido 
un campo que le está vedado, Ellos hall iudicldo 
L1 manera cómo el futuro Con~'resc) ha de hacer la 
,oforma; mi()ll~raS que la Ccas\itucion, m¡:nda qne 
el papel dd primor (;cng'l'eso d"be limit¡¡!se a indi
cur, cu:11 es, o cu{,lcs son los artículos que la ne
ceSitan. 

1 con tal jJl'oceder, no solo se yiola In CUl1stitu
cion misma sino que tambien se ata las manos a los 
reÍermaelo¡es para que introduzcan, si es posible 
nuevas .i mas sólidas garantías ele estalJilídad i per~ 
manenCHl. 

Pero hai mas aUllo Para mí es indiscutible la 
facultad que ahora tenga el Senado para introducir 
mod¡f'icaciones al proyecto que nos ha venido apro
bado por la otra Cámara. 

Estando a lo terminante dispuesto en el art. 167, 
parece que el Senado debe limitarse a aceptar o a 
rechazar ese proyecto. 1,a modificacion propuesta, 
pues, no vendria si nó a hacer imposible o por lo llJé-
nos a dificultar la reforma. ' 

Nuestra mision, en tal caso, habria sido de cstaw' 
naclon i no de prog-rCSt), de rémora i lIO de apoyo ~l 
proyecto. 

I?rancamente, este proceder n.o seria propio del 
alto cuerpo a que },ertonpcemos. Valdría mas recha
zar de uIIa marj(·.1'a lisa i ¡luna la reforma, que preten-

]\f. G UETI nERO n.~scu;;- AN, redactor de sesiones. 

.:voTA.-El seu)r Pruts, Jllinistro (le Guerra, i el 
seuor lbañcz, dieron sus discursos a la red<1ccioD. 

SJ~SION lí," ORDINARIA EN 13 PE n;XIO DE IR?? 

Presidencia del señor Oovarrúbias. 
SUMARIO. 

Aprobado!> del acb,-Cuenta,-Continúa b discusion sob,e el 
proyecto que declara reformables ci~l'tos artícul~)s de la Con8-
titncion,--Hacen uso de la palabra los señores Reyes i Vicu
ña jlfac;cenna.-Se sus~'f;nde la Ecsion.-A segunJa hora., tI 
señor Vergaru, don.T osé Eujenio. sostiene en un largo {li8-
cnr¡o)o el infonne de 1:1 COlnision del Senado.-Siendo avallZU-:o 
da.lq, horu'l se 13vunta 13. sel:iion, quedando con la palabra el 
mismo seilo:t Sena.dor. 

Asistieron los señores Arlegui, Blest Gan'l, Do
noso, Etheñiq ue, Encina, Gallo, Guerrero, 1haíi"'I, 
Lastarria, Ministro del Interior, JUarcoletn, Munt!, 
Perez Rosales, Prats, Ministro de Guerra i nI.:trina, 
Heyes, llosas .:\Ienclibura, Salas, Sotomnyor, MiL:s
tro de Hacienda, Urmeneta, Valenzueb Castillo, 
Valcles Vijll, Varas, Verg'ara, dfJn Jasó Eujenio, 
Vicuñ¡l YIackenna, ZJñartu i los señores Ministril;; 
de llelaciones Esteriores i de Justicia, Culto -e 1 IlS

tl'uccioll Pública. 
A probada el acta de la sesion precedente, se di,í 

cuenta: 
l.0 Del sig'uiente oficio de la IIonoraLle Cám;m~ 

.le Diputados: 
«8antiag'0 Junio 8 de l877.-Con motivo de la 

solicitud i Ilemas antecedentes que teng'o el honor 
de acoll1j)ilñdr a V E" esta Cúmara ha prestado SI: 

¡íprob,lc(on al siguiente Proyecto de lei: 
<::Art. 1.0 Coucódese ti la sociedad de la mina 

Descubridora da ClIl'l'iznlillo permis0 para la cons
truccion i esplotacion de un ferrocarril a vapor des

de la citada mina hast;¡ ellugar denominado «La 


